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en 1.UlO sólo, con la denominación de C()llcad'Allay capitalidad
en el núcleo de poblaclón de Isona. '

Arti<:ulo segundo.-Queda.. facultado el MiIliste~,de !&. O<r
bemaeión para d1clar- lá.sdi$p06iclon~ que' pu<heraexIgir el
cumplimiento de ...re Decreto.

Así lo dispongo por el presen~ ~ret.(), d~o en San 5e:bas
tián a doce -de septiemhre de mIl noveclent08~tenta.

FRANCISCO mANCO

n Mlnistl'o de la Go'b€1'W.LC1ón.
TOMAS GARICANO OOffi.

DECRETO 3035/J970. de 12 de septiembre. por el
que se aprueba la juriónde lQ$ Municiptos _de Ve-.
lamazán 11 RebaUo de Duero; de la provinCÍ{t de
Borla. .

Los Ayuntamientos de Velamazált y de a.ebollo <le Duero.
ambos de la proVintia de SQ:la.acordaron con el.qmm.un 1ega1
solicitar la !ustón de sus.Mw:iiciptOfl:Jim.itrOfe$t_~:;~baBea· su
reducida poblae1ón ya. que.~ps.rád2Unente. ear~. dereeur~
sos eQOUómlcos su!lcientes para prestar los servl,¡¡tos. munlcl-
pales obligatorIos. . ...

Aprobadae Iaa ba.... de fusión pnrlaa dosCo~011eSat~.,.
ladas. en ellas consta, adem.... de oIros""tr~ la ~~
nación del nuevo Municip1o;·queserlÍ1a"~e'Ye18.1l'laz:án,y·SU
capitalidad en el núcleo de pobl!'Clón .<Ieln>J,smo 1Wmi;Ire.

Sustanciado el expediente con atreg1o'&j<>& ti'~tespteV~
nidos en la Ley de ~. Local y en el ~amento de
Población y Demarcacfón TerrItorial. de IaaEnU<\IldosLoCl!Jes.
en el mismo se acredita laconeurrencta~'l~s::~~s.in<l1·
rAdas en los apartados &)'y el de'.,. 108 .articu-l08:treoe de la
Ley y nueve del Reglamento cltadoS, paro., P'Oder acordar la
fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictálrit-':oes ~mlt1dos
por la Dirección General de Administración:.' L()ca1y Corn~lón
Permanente del Consejo de Esta;do. a propuesto,:d,e1 Min1$trQ
de la Gobernación y previ.a.deliberaeum. (le1Co~l9. <te Atini&
trQS en su reunión del día -once de septlembre de: mil nove-
cientos setenta,

DISPONGO:

Artículo pr1mero.~ aprueba la.'.f1.1Siónvollltltarta de 1()J
Municipios de Velamazán y Rebollo de D1lero. ambo$ de la
provincia de Soria.en unosól/?co:nladenotnin,ttd,ón." de Vela
mazán y capi\8lidad en e! n1l.cleo de PQ~lalll~ del m1Snlo
nombre. . .. .. .. . ". .•.". ~

Artículo segundo.-Queda facultado el:.M1ni:3ter1o de le.
Gobernación para dictar las disposlciones quepudlera exigir
el cwnplimiento de este Decreto.

Así 10. dispongo por el preSente I>eereto. dQdQ-e-nSan seOs.&
tlán a doce de septiembre. de mil n-ovecientos· setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GQR1

DECRETO 303611970. de 12 de 8e~tie1n!>re. por el
que se aprueba l(t fUSión de los MU1Ueti*>s de Ma
gaña 1/ Pobar (Soria).

Los Ayuntemlent<>s de lI<Illgafia 1 Pobat. de la i»"l~a
de Sorla, acordaron con el quórtttn legal 1... tuslón <le ,lijJll lI<IQlli
clpios llmitroI... PQr carecer sepa.radjlment8de tn,f<lI"" econ!l
micos para prestar 10$ serVIcios -os !1bltg~os, ser_
gafia centro comercial para la 100000~ad de Pobat.1ell\8r 'am
bos núcleos bien comunicados.

M~pt~~~=1~:rr~t¡J:S;~=:l~ne&cmta:h~ue:
es\8 looaUdad. .

Sustanciado el expediente .·en .forma, legal y .sm.- ft-'clamil.dlón
alguna durante el· trámite de .~nformaciOll'ptiblica. la·· Dipu.
tación Provincial y el Gobierno Civil !íal>lnIOl"~ "11 sentIdo
favorable, y se ha demostrado la • llenurta,econ(ll>Uo:.. de.lQ$
dos Municipios, las ventajas de ·la fusiótl: para ·'liruj:.IOOJor ateIr.•.
ción de los servicios,y··~.se·dan en)06.Munlc1plOS.las..caUSá;s
:~fed~e:l~el~é:l::~~~Y ·c) del ..attfcUl0~e:de' .•~ ..~

En $U virtud. de con!()rInf(jad QOU los dlctámeltOs emitidos
PQr la Dirección General de Admill~acióliLoQa.lY C<¡lIúSlóli
Pennanente de! Consejo de lIstado,.l\ ptopuestade1 MinJotr~
de la 00bernaclón y previa de!lber~ del CQ<\$¡j.'Ode_
tras en llU reunión del dia __ de, _t!eJnbre.demII nove
cientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prune. ro.-8e· aprueba la fusllln voluntarla de los
Municipios de Ma:gaí\a yPobar(8or1a),en uno con nombre y
capitalidad de M&gafía.

.Ax\lculo8!'!:undo.~a facultad<> e! Ministerio de la ao
behw:lónjlara>dlíltar Iaa dlspOsiclones que pudieran exfg\r el
cump1iIUlélito de ...te Decreto.

A.sf lo di$PQngo en el pre_te Decreto, dado en San Seb8&
Ul,'\n a doce de septiembre de mllnoveclentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé la. Gobernación,
TOMAS GARICANO G01ill

DECRETO 3037/1970, 4;e 12 de septiembre. por el
$e a~ ltl 1nCO!'p(>Tilc1én de 108 Municipios <le
"lbot..,.., El ..ta1lce. CaTlll>úl8. lmón, Rib4 de Sa...
tt..ie1/ Olme!lültu al de Si¡¡/leIlzI>. en la provincia
<le Gllarlaltliara.

Los Ay1In~nt<>s de Alboreca, El A~ce, CarablaB, Im6n,
Rlb& de Satlti1ll!te y ofl>!edlllllll. de la i»"lVlncla de Onadal....
Jara. ~., """ e! qtlótUln legal lIOf!Qltar latlicorporaclón
de sus ~VQ8 MQllicl¡>Jos. al <le~ •. pnr no contar
oonteeUl's¡¡S~u!ll:lentesPl\rl' Prestlir 1"" servtel<lS ll1lnImoo esta-
bl~ l>óÍ'<11l¡,ey. , •

g¡ Ayull~deSl~ &col'dó por $U ¡>arte, tomblén
con· el. QUÓ!:UJI11ega1,aceptar )llIl.lltC01'POl'~ sollcltadas.

CumpJ!de,li "11.el ex1*Ilente~ ,!'lll~. de Proce<ltl1>lento que
es\8ble<>el>~ .C1\&l'POO Jega,les ~tetlen la materia. obran
en el JP.l$il1<> I~ 1n!01nl'" J1l'v0rllblesde 1"" Organlsn1"" COl18lI1
tad9l' y"".•,I\ClOdl\8la e:tlstAilllcladelosnotnrJ08 motIvos de
QOUVenlé~ económ!Qa 1~tlV& el\ll:ldos por e! articulo
catorce. ell. r,,!acI~ con el .~. s.Pattado e), de la Ley de
~ LOOal p&ra quePrócede·l\ci>r<l&l' .la tliQOrporacl6n,

En SU ·\'li'tU<l.de con!()rInfdad COlt.J08<l1ctámenes emitidos
por la D!r<l<>clÓltaeneral <le Adintli~Local y por la <Jo.
misión p<>l'l1lellente del Consejo de~. a proPuesta del
Mtl1lstro de la OOOernaclón Y_la deli~rsclón de! Consejo
de Mln~rlil' en$U reontón de! di.. onCe de septiembre de
mil novecientos setenta. .

DISPONGO:

A¡;;í<:ulo primerb,......Se aproel>8. latlicorporaclón voluntaria de
ib!< MunlclpI"" de Alboree&. El Atl>.nee,Carablae, Im6n, _
~e Satlti~ y Olm<ldillae al de S~ de la proVincia de
Guo<falaJ_· . .

A¡;;íwlo8!'!:undo.-Que<!J¡. facUlta.do el Mumt.erlo de la ao
:>amación ppa <lIetar Iaa dlsposl<:lonl>$ que pUdléra exigir e!
,umplimientO de este Decreto.

As! lo (jlspongo pnr el _nte Decreto, dado en San Seba&
tlán a doce <le septiembre de mil novecientos setenta,

FR.ANCI:SCO FRANCO

El MinIstro. de la 'loberna.e16n.
TOMAS GAR-ICANO ao:f'n

DeCReTO 303811970, de 12 de septiembre. por el
que se aprueba la Incorporaclóll de los Municipios
de Fuentemlzarra V VaItltvarnés al de Campo de
san Pe_o en la' provlncta de S<IIoola.

Los Ayuntamiento de Fuentemlzarra '1 VaIdevamé$, de 1&
provincia de Segovia, aoordacon con el qutrwn legal 1IOIlcltar
la tli"",,(lOl'ileIón de $US MunteiPlos al lIDútl'o!e de campo de
san Pedro, de 1& misma provIncia, _ ca.recer de xecursos
sUfíeien~ :P~- prestar .los'servtp1oS<mftti~,obllgator1os;

El AyuntamJento de ce.mPQ de san~ _ pnr lJU
narle, tambIén con e! qu6rWn legal, """P\8r Iaa lneorporaclonea
.olicltad.....

Cumpll<las en e! ex1*Iiente Iaa reglas de proce<llmlento que
establecen loo CuerPoS l~ l'f8entes en. la materia, obran
en el mismo los lnIormea favorab!ea de t<>s Organlsn1"" provln
cialee coneu1tados y se acredita, la existenCIa de los notorlos
motIvos de eonvenlencla económica y _lnlstraUva exigidos
¡m el artiCUlo catarce. en relaclón 0011 el trece. aparlado ·e).
de la Ley de Régimen Local .Illlol'1l' que proeeda &OOrdar 1& inoor
poraclóli.

Ell $U virtud; de conformidad COI1 10lI dictámenes emitidos
PQr la Dtreeclón aeneral <le Aclmtnlstraclón Local y _ la C...
mlsióli Perlnanente del Consejo de llel-.cIo, a propues\8 del
MinIstro dé la Qobernaclón y prot$. deliberación del CoIllIeJo
de Mtlif$\nJO en BU reontón del <lI. _ de aeptIembre de
mil noveclentoe oetenta.
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DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se apru,eba. la lncoI'P9:nJ.ei6n voluntarÍa de
los MuniciplOS de Fuentemtzarray Val<tevarnéS al. de Campo
de San Pedro, en la provincia oo. Segov:lJ¡. ___ .- >

Artlculo segundo.-Quedo faculla<!o el MlnIstel10 de 10G<>
bemaclÓ11 para- dietar las-- dlsPQS!clones que pudiera- exigir ,el
cumplimiento de este Decreto. '

As! lo dispongo por el presente Decreto, dedo en. Son Beb....
tián & doce" de septlembrede mU novecientos setenta.

FRANCISCO :FRANCO

El MinIstro de la GobernacIón,
TOMAS GARlCANO 0081

]JECRETO 30391!970,de 12 !l~ septíembre, por el
que se aprueba. la tncorPD1'acfOn .del J(unicipto de
NIJTr06 de Cut/lar atolle S~m,/iWl, de la provIncia
de SegOllla.

Los AyuntamIentos de Narros de C\!éUor y 6omboaJ, de
lo provincIa de 8egovio, acor!lor~oon el qÍlÓl1Jln leg"a/ sollcitar
y aeeptoriprespeettvomente.. 1!Io m.,.,..pon\Clón d.el Prlm..ero de
los Mutllc los al ..~dp,. por .exlsl;1r . DlQtlvos ~tesde
neceslded '1 oonvemeneIo""""ÓlÍl\Cll Y ~lnJ$rotlv•.

Cumplldas en el expedlelíte l.. ~Il!iLdi> Procedlnllento que
est&bleeen los Cuerpee legal<>ivIt<ntes .~ la ,Il)l.\erl..obron
en el mismo los ln10rmes fo,VQr!loI>I'" de kíiI! <»:ganismos provin
ciales oonsuIted<JOl y se ocrecUta. 1!Io ~elO de·. 10$ notorios
motivos de oonvePlenclO""""óllll'" Y ~_!Iotlva exigidos
en el articulo ...torce. en riOIllclÓll con ~ trece. llll&I'tedo el.
de lo Ley de Régimen Lo<lL!Wá"uep~acordOl'la lneor-
pora,eIÓll. .

En .u virtud, de oonf01'Dl1d1l<l Con losdlctálllenes emItidOS
por lB. DlreoeIÓll General de ,¡\!\!I1!tIlstraci<lll.Lo<lL! y por la C<>
mlslón Permanente del Consék>de ~,aproPll"'tl' del
MJnistro de la OObernacIÓll y _la. dellbéraclón d~ComeJo
de lI4lnlstroe en SU _ deldla """" di> septIembre de
núl novecientos selelítl\,

DISPONGO:

articulo primero.-Se oprueba 1l' ln<:or¡¡Oración .voluntarlo del
MUuleI¡>lo de Norros de CUéIIar al de saml>oal. de 1!Io provlnc:lo
de Segovla. .

Artlculo segundo.-Qued!lo fMUlla<!9 el MinisterIo de la GO
bernaclón para dletor 1118 dlsJ>l'l!lcione. q,ue pudiera exigir. el
cumpllmlento de esteDe<:J:éto.

As! lo dls¡,(mgo por el presente Decre\q;dado en f>a,n Beb....
tián .. doce de septiembre de. mU novecientos ""tonta.

FR.ANCISCQ F'Il.ANCO

El Mitl1st!ro de la Qobel'llBA;1ón.
TOMAS OARICANO 0081

DECRETO 304U11970,de 8 @: octubre,. por el que
se autoriza a la Caja Postal de, AhOTTOS para la
adquIsiCión por gestlón aire,*, de !o<Jal<ls en Va
lencia (sucursal <le llv.zafajpat<J. instalación de
103 servicios' propiO& "(t, la Entidtui' ti .de Correos
y Telecomunfcacfón,. ,'con oorgo. al ,preaupuesto de
este. Organismo, autótUnnopqr' 'Un, importe de pe-
setas 7.639.850. .

El creciente desarrollo de 'los Ser vicl08P<lSta1es ~, Telegrá
ticos Y de CaJo Postal de. Ahorros, hace Ilt""lsa; lB. InstalacIón
de' unJo nueva EstafetBrsuc:u1'S8.len-VaIencla,'·(aucursal,de Ruza..
fa). en locales o soIoredlf;~le que reW¡a laadellIdas condi
ciones para mejo-rar los~e101':tm. .tahiln1pertante: ~arr1ada.

El articulo cuorento y OCI\O e} di> l& O~enanza Postal prevé
lo ~Óll en actlvl<iadel' de Interé• ...,...,á1 odeesr~er
social que fávorezcan el conociinJ.ento-de l~f1n"Y;_-servici9S
de lB. CJa,Ja Postal de Ahorros y .UDll'YW~.ón y<\esarr:Qllo.
y el actIcuIo cincuenta Y Íl110 dellJ. ml$ln.l'aulo!:Jza I..·lnv~
de dJsponibllldade. del FoIl.do. de1l<!$I!I'VIl.en la edquislelón o
<:onstl'\leclón de edIfICIO!! "ara alOlan!I",,~ lje1ll8 ó(l<linaa, a
cuyo objeto tlguran 1.. consIg~$ ~dlel!o!és en el
~==~ $~fscl~~t~~ ...p1tw0 VI.c""''''!>toSSl!lselentos

Convoeadoel oportuno ~:parall1.~q1.UsJclón·de .loca.
lrs o 'solares, fUé declarado deste;:~ por no :-presentarse propo
siciones aceptables. obtenténdose la- autoriU.ei6n para la adqui-
sición por gestión -directa. . _:

Merced a lasgestionesreal12adaa. ha.podido obtenerse oferta
de los siguientes locales: - _. - _'

Locales propiedad de don Vicente Martfnez..Medlna.Montoro.
de -setecientos dos coma dieclnuevemet,aO$ tuadtMO$; _:si~ -en
la caJle de AusiasMarch, nÜD1ero-diec1nueve:. de Valentía,para.

'1' If'JI i :¡"'III' .1

El Ml$tro- de la Gobernación,
TOMA8GARlCANO- 0081

DECRETO 304111970, de 8 de octubre, por el que
86 autori.ea ti la Cata Postal de Ahorros para la
atúlui3f;qfon. por gestión directa; de- un solar en
COlmetUlTViejo (Mad,nd) para construir e mstalar
l08Se1'vicios propios de la Entú1a4 yde Correo, 11
TeleCQmu1licación,con cargo al presupuestode'Bste
Organismo autónomo: por un importe de .1.900.oIJO
pe3etas.

Los servicios de Correos y. Telecomunicación necesitan". en
tre otras iO~ de lapro.vinc1a. de ·:Madrid. establecer nuevo edi
rício en COlmenar VieJO, .en loeilles o solar edlficable que re
unan 1M debldaacondic1ones pata mejora~ los semcios de·tan
importan~' localidad,: 'en él momento actual muy deficiente-
mente inStalados. . '

ELa.rticUlo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal. prevé
la cooper~16nen actiVidades de i:1terés general o de carácter
social Que ,favorezcan ~ei conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Aho1T05 y su mayor expansión y desarro
llo, yelartíctIlo cincuenta y uno de la mism:l autoriza la invef
61/ :1 dedi$POn1bilidades de Fondo ce Reserva en la adquisición
(' construcción de .edificios para Uojamiento de las oficinas, a
cu:"o objeto figuran las .. cO~$1laeiones .. correspondientes en el
presuPlJe:&oo de la Entidad. capitulo VI, conceptos seiscientos
veintiuno y seiscientos. once.
Con:~o el~no concurso para la adquisición .de 'loca

lElti oSpIares fUé declarado dt!!Sierto. por ~o presentarse propo
5icione$~bles, obteniéndose. la autorización' para 1&.adqul
slel: n por gestión dlr""te.

MeI'(:ed. a l8S gestIones _(las. ho podi2, obtenerse oferto
~el siguiente. solar: '. . -. .
80~ Ilt!llllédedlj~ don RIeordo López Pét'.... de doscIentos

ochent;aycuátro coma, cjncuent& metros cuadrados. sito .en 1&
calle d~l._t.nco, .:nátneros tres.1 cfneoc/v. a calle del Rastro.
de COltnenor Viek> (Ma<lrld). _o p(l$terlor InstalacIón de los
servicies PrOPIos y de COrreos y TeleéomunicaeIón en la.re!&-
rida loeaUdª",. . .

LoPlf!!Cclón Genero! del l'otrlmonlo del Esla<!o y lB. In
terveI\~ón Qi!neral de l& Admini.trá<:Ión del EStedo. informan
que consideran pr~ente expr~r su conformidad a la adqui
sici6n,'de acuerdo'con 10 dispuesto':en el articulo cuarenta y
tres. api!ttado b) de la Ley dé EntIdadés Estatales Autónomos,
por constp~rar tal solar ünlco apto para .la finalidad a que se
destina.

En:eonsideraclóna lo expuesto.::a propuesta del Ministro de
la G9~rna.cián•.previa· deliberación det Consejo de Ministros en
a'L reun:i6n" del d1a veintitrés de septiembre de mil novecientos
setenta,


